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Dis Es : : : -LEN la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la
 

blica del Ecuador, hoy, dia lunes primero (10.) de

 

 

49

 

ZO de mil novecientos noventa y tres, ante mi,
 

Q

lsbetor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto
 

de este cantón, Ccomparecen:= El señor Luis Edmundo
 

Burbano Bravo y el doctor Alvaro Francisco Burbano
 

Muriel, a nombre y representación de la Compañia
 

17 ASTROLLANTAS C. LTDA., en sus calidades de Presidente
 

y Gerente, respectivamente, tal como consta de los
 

19 documentos habilitantes que se agregan. Los
 

20 cónpargcientes son colombianos, casados, mayores de
 

21 eda// domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces
 

para contratar y obligarse, son conocidos por mi, de
 

O-"que doy Te; y, dicen: Que elevan a escritura

pública la minuta Que me presentan cuyo tenor es el
 

25 siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura
 

pública la Siguiente minuta: PRIMERA.  OTORGANTES:
 

27 Concurren al otorgamiento del presente instrumento los
 

28 Señores: luis Edmundo Burbano Bravo y doctor fÁivaro  
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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Francisco Burbano Muriel, a nombre y en representación
 

de la Compañía ASTROLLANTAS C. LTDA., en sus calidades "
 

de Presidente y Gerente, respectivamente y debidamentel
 

 
autorizados por la Junta General de Socios, conforme]
 

lo acreditan los documentos que Se acompañan. Los]
 

comparecientes son de hacionalidad colombiana, mayore
 

de edad, de estado civil casados y domiciliados en 1
 

ciudad de: Buito.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: —UNO.-
 

Mediante escritura pública otorgada el cinco de  junia
 

de mil «novecientos noventa y. dos, ante el Notarid
 

Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román
 

Chacón, se constituyó la sociedad de responsabilidad
 

limitada ASTROLLANTAS C. LTDA., con un capital de DOS
 

MILLONES DE SUCRES (S/.2"000.000,00), la misma que fue
 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón el died
  

de julio del mismo año. DOS.- La Junta General
 

Universal de Socios de la Compañia, celebrada e
 

veintiocho de enero de mil novecientos noventa y tres,
 

resolvió aumentar el capital social de la Compañia, 4
 

la suma de SESENTA MILLONES DE SUCRES
 

(S/ .60'"000.000,00), esto es, un aumento de CINCUENTA y
 

OCHO MILLONES DE SUCRES  —(S5/.58*000.000,00), que sel
 

encuentra totalmente pagado en  efectivo.- TERCERA.
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: —Conm 10d

|
antecedentes expuestos, los comparecientes en la
 

calidades que ¡invncan y acreditan, y debidamente
 

autorizados por la Junta General de Socios de la
   

Compañia  ASTROLLANTAS C. LTDA., declaran: UNO.— Qu
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ASTROLLANTAS C. LTDA... eleve el capital social “a la
 

suma de EINCUENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES
 

(S/ .58*000.000,00), que sumados al capital actual. lu
 

fijan en la suma de SESENTA MILLONES DE SULHES=
 

(S5/.60"000.000,00) DOS.- Que como el procedimiento
 

seguido para el aumento de capital y la reforma
 

estatutaria constan en detalle en el Acta de la Junta
 

General que aprobó esos actos, se agrega a este
 

copia certificada de la misma. TRES.-
 

etel Artículo laue: quinto de los Estatutos Sociales de
 

Compañia dirá: "ARTICULO QUINTO. CAPITAL: El capital

77 ” 

es de SESENTA MILLONES DE SUCRES
 

E

(S/ .b0"000.000,00), dividido en TREINTA MIL (30.000)
 

participaciones sociales de dos mil sucres Cada
 

una" .- CUARTA. DECLARACIONES FINALES: Los otorgantes
 

finalmente declaran: UNO.-— —Que en el. aumento de
 

capital -de la Compañía, a los socios se les asignaron
 

participaciones sociales en forma proporcional a las
 

que poseen, de modo que el capital queda distribuido
 

en la forma constante en el cuadro distributivo que se
 

sore aj DOS.- Que para la celebración de la Junta
 

( /
Gengral que aprobó el aumento de capital y la reforma
 

de/ estatutos, se cumplieron los requisitos legales
 

pertinentes; TRES.- Que se acompañan como documentos
 

Vhabilitantes los nombramientos de Presidente y Gerente
 

de los comparecientes; CUATRO.- Que los socios son de
 

 

l nacionalinad colombiana, a excepción del señor Julio
  Tobar Tobar que es ecuatoriano. Los socios
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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extranjeros, realizan una inversión extranjera
 

 

 

directa.- Agregue señor Notario, las restantes

cláusulas necesarias para la validez de este

documento.- (firmado) Doctor Miguel Andrade  Varea,
 

Matricula número novecientos setenta y cuatro del
 

Colegio de Abogados de Quito”.--- HASTA aqui la
 

minuta que los otorgantes elevan a escritura pública
 

con todos sus efectos legales. Leida la presente
 

escritura a los comparecientes por mi, el Notario, se
 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto.
 

De todo lo cual doy FE.-
 

OA)
 

¿O >— EJ AHBAYZ51-E
SR. LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO
 

 

Ls Ynz
 —

DR. ÁLVARO FRANCISCO BURBANO MURIEL L.Í )>/35431/- j
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   S2FASTROLLANTAS C.L. División Ecuador
" DELA FABRICA AL CONSUMIDOR e ABRa 94

AV. AMAZONAS NO. 6366 Y AV. EL INCA - TELFS. 400157 - 400158 - FAX 40019D - CASILLA 17- 12--238 QUITO-ECUADOR

Quita, 29 de enero de 1993

e Señor
Edmundo Burbano Bravo

Ciudad.-<;

De mis consideraciones:

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General Universal

de Socios de la Compañía ASTROLLANTAS €. LTDA., en reunión de 28 de
 PRAGO de 1993, tuvo el acierto de nombrarle PRESIDENTE de la Compañía,

  

 

   

a nio de 41992 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el
ce stró Mercantil el 10 de julio del mismo año.

  

- Sus principales atribuciones son las establecidas en el artículo Vigésimo
Segundo de los estatutos sociales.

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión.

Atentamente,

  

. Alvaro Burbano Muriel

|
ACEPTÁCION? Acepto la designación precedente y tomo posesión del cargo.
Feche/ut supra. O

: hd Guibica Al
€ Con esta fecha queda inscrito €: prescute

5 documento bajo el No...>ES3d,del Re

gistro de Nombramientos Torno ..,EZ
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TROLLANTAS C.L. División Ecuador

DE LA FABRICA AL CONSUMIDOR

AV. AMAZONAS NO. 6366 Y AV. EL INCA - TELFS. 400157 - 400158 - FAX 400190 - CASILLA 17-12-238 QUITO-ECUADOR

Quito, 29 de enero de 1993

Señor Doctor
filvaro Burbano Muriel

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la- presente comunico a usted, que la Junta General Universal de-

Socios de la Compañía ASTROLLANTAS C. LTDA., en reunión de 28 de enero de
1993, tuvo el acierto de nombrarle GERENTE de la Compañía, por un período de:
DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el
Registro Mercantil.

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 5 de junio de
1992 ante el Notario Décimo Sexta del cantón Quito, inscrita en el Registro
Mercantil el 10 de julio del mismoaño.

Como Gerente le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de
la Compañía, así como las demás atribuciones establecidas el artículo Vigésimo
Cuarto de los estatutos sociales, que forman parte de la escritura de
constitución.

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión.

Atentamente,

NYTmbbae
Edmúndo Burbano Brayo
PRESIDENTE

 

ACEPTACION.- Acepto la designación precedente y tomo posesión del cargo.
Fecha ut supra.

te,

r. Alvaro Burbano Muriel Can esta fecha queda inscrito el presente

documento bajo el Noohorel le
A

xa de Nombracientos Tomo...edde

 

eHa da e

 

DISTRIBUIDORMAYORISTA
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   %  ASTROLLANTAS C.L. División Ecuador
 DELA FABRICA AL CONSUMIDOR moAER aa o g5

AV. AMAZONAS NO. 6366 Y AV. EL INCA - TELFS., 400157 - 400158 - FAX 400190 » CASILLA 17-12-238 QUITO-ECUADOR

PeACTADE LA JUNTAGENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA
o o.ASTROLLANTAS L. LTDA. o

En la ciudad de Quito, ell día 5 de enero de 1993,en las oficinas ubicadas en la
Av. Amazonas N2 6366 y Av. El Inca, siendo las 14h30, se reunen los socios de la
Compañía 'ASTROLLANTAS C. LTDA. señores: Edmundo Burbano Bravo; doctor

Alvaro Burbano Muriel; Edrrundo Burbano Muriel; Alfonso Charria Charria; Héctor
Goméz Vásquez, titulares de 190 participaciones sociales cada uno; y el señor
Julio Tobar Tobar, titular de 50 participaciones sociales. _Por encontrarse

presente el cienpor-cientodelcapital social, los asistentes” convienen .en

constituirse en Junta:¡Sengral Untversat: para tratar los siguientes asuntos; e

-Designación de Presidente y Gerente de la Compañía.
feLaElIntervención de la Compañía como'socia en la constitución de la.Compañía
eS  REENCAUICHADORA'ICOLLANTAS£. LTDA;y, “>

¡9 3 Es ¿byméntoe capitel y reforma de estatutos;
e   

 

   

x E

Digireunigh, por acuerdo délos. socios, el señor EdmundoBurbano Bravo y
A ote Epa.cgfretario él Gerente, Dr. Rodrigo Martínez Acostá. El señorDirector

olaractegefmente instalada la reunión y dispone que se entre a conocer el

ordendel dia aprobado: .

:1,- "NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE.-
El señor Gerente, manifiesta que es necesario, elegira los administradores de

le Compañia, por cuanto los ectuales han presentado la renuncia de Sus cargos.

- Por unanimidad, la Junta General resuelve nombrar como Presidente y Gerente
de "Ta"Compañía, en su'orden a los señores Edmundo Burbano Bravoy dúctor
Alvaro Francisco Burbano Muriel por un períodode dos años contados a partir de

ta inscripción en el Registro Mercantil.

RUENCION DE  ASTROLLANTAS EN LA _ CONSTITUCION . DE

   
  

   

 

NTÁS C. LTDA. con un aporte del 48%. Luego de analizar la propuesta, la

á resuelve "autorizar al Gerente la intervención “de la Compañía en la

ctitución de REENCAUCHADORA ICOLLANTAS C. LTDA., con un aporte

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - 7000 7 7 CO

señor Gerente, manifiesta que después de snalizar el movimiento económico

de la compañías, se ha establecido la necesidad de aumentar el capital social, y

consecuentemente reformar los estatutos. Luego de analizar la propuesta la
Junta General, por unanimidad, resuelve:*

Y A ?

DISTRIBUIDOR MAYORISTA Poné SÍ

EEN
INN
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HETICOLLANTASS.A. UNIR OYAL
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7 CADA CU A ADT a TOTALALART

1.- - ¡Aumentar el capita) pocialdela.Compañía en CINCUENTA Y OCHO MILLONES.

DE SUCRES;108mismosque.serán pagados”porJos” socios en numerario, en el
plazo de quince días a contarse"desdela presente fecha Que sumadosal capital

intclal,.. LO fiijarian,¿en SESENT4 MILLONESDE SUCRES.- a

: —Aproberel siguiente.cuadro distributivo dealimento decopita: "
OS e no. >. s. ena av pda a Tm : 7

co,LSCAPTA,LTCAPITACAPITAL. - — PARTICIPACIÓNES
TA7ACTUAL 7 PEBUSCPPAG:¿7 TA o
mimome AAUMENTO> EE z
. .Egmundo BurbanoE: 1.380,00 ll “_- 11.020.000--"E 11:400.000 5 co. - -S.700 “a

Alvaro Burbano.M, - -380.000 ¿- -2-:-HM.929.000 += 0: 147400.000 9.0: 00 15.700 2 .
Edmundo Burbano M.” 380.000 ” 11.020.000 11.400.000 5.700 ch
Alfonso Charrría Ch. 380.000._ 11.020.000. _ 11.400.000... .. .5.700_ 7
Héctor Gómez Y. 380.000-** """. “11.020.000 *" . 11.400:000- ADO. Loy

- “dulio TobarA; -* --:100.000.-"- --- 2.300.000 > "3.000.000 22 7 41500
TOTALES 2.000.000 . 55.000.000 .-.." '.. 60.000.000 .-. _.-  . 30.000 O

3.- Reformar el Artículo Quinto de losEstatutos sociales que en adelante
dirá:_ "Artículo Quinto.- Capital.- El capital social es de SESENTA MILLONES

= DESUCRES. dividido en.TREINTA. MILparticipaciones. sociales deDOS. MIL o

¿Sucres.cada,Una.” ,oprA Deo ren ima
Ti ias . > - 4 .. . o Ln - -- -. ..

 

4.- Finalmente, la Junta autoriza al señor Gerénte, oar y
formalizar el aumento de capital resuelto tan. pronto.como. se neya pagadoel

_cepital.social respectivo. LamaA
Lo 7 E rai +» o

> c

El señor Director. declara:terminada.“la Junta y-Gonicede””“un recesopara la
” redacciónde“estáácta, la mismaque es.leida y sprabada por unanimidad por.los
- asistentes,Ayienes para constancia, Ja Sucrjben,- a e

-e—

Fúmúundo Burtaño Brawo

DIRECTOR..

     
   

  
Heciof Gómez VÓSQUEZ 2 a

Es fiel copiá del original quere +4 o
posa en losarchivos: de ASTROLLANTAS. ! : ON
Co. Ltda, certifico:0:00 o
Quito a,25 de-Febrero de -t:¿993* - A
Atentamente, o

“Alvaro BurbanoMuriel07 -
Gereríte Secretiario.f '” *” AAAN
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COPIA. CERTIFICADA de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
 

ESTATUTOS, que otorga ASTRO LANTAS CTC. LTDA., sellada y
 

Tfirmaca en Guito. a dos de marzo de mil novecientos

 

noventa y tres.-
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ROTARIO » ABOGADO
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RAZON: mediante resolución No 93.1,1.1.453 del 9 de MARZO
 

de 1993 emitido por el Doctor Pablo Ortiz Garcia Inten-
 

dente de Compañías de Quito, en su Art, Tercero, tomé
 

nota al margen de la escritura matriz de Aumento de £ay
 

pital y Reforma de Estatutos de ASTROLLANTAS UlA. Ltda.
 

resuleta en el Art, Primero. de antedicha resolución, de
 

conformidad con los términos constantes en las copias
 

que anteceden.-Quito, a diecfsiete de marzo de mil no-
 

vecientos noventa y tres.-
 o

 

 

 

 

 

 

 

 

    
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



RAZON; Mediante-Resolución No,93.1:.1.1. de primero de marzo de
mil novecientos noventa y tres, dictada por la Superintendencia
de Compañfas, tomé nota de la aprobación de Aumento de Cafíital
“de ASTROLLANTAS (CIA. ITDA.;, a que se refierereimert. 1 de dicha
Resolución.- Quito, a 1 de abril de 1993. o

E
9$ .

EL NOTARIO 2 ZE 7

=>» pS :
Dr. Gonzalo Román-£
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PEABR a :
ta fecha queda inscrito el presente Documento y laResolución
 

número cuatrocientos cincuenta y tres, del señor Intendente
 

de compañías de Quito, a 9 demarzo de 1993, bajo el número

 

752 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tom nota al margen
 

de la inscripción número 1396 del Registro Mercantil, de díez
 

de julio de mil novecientos noventa y df, a fs. 2083vta., to-
 

mpo 123.- Queda archivada la segunda copia certificada de la

 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
 

de la compañía "ASTROLLANTAS CIA. LTDA.", otorgada el 1% de
 

marzo de 1993, ante el notario vigésimo cuarto del cantón,
 

Dr. JOrga Campos DElgado.- Se fijó un extracto signado con el

 

número 532,- Se dá así cumplimiento a lod ¿ispuesto en el Art.
 

Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo estgbleci4
 

do en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el

 

registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó
 

en elRepertorio bajo el número 7859.- Quito, a doce de abri]

 

de mil novecientos noventa y tres.- EL REÉISÁRADOR.-
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 Monsalve Moreno


